
La providencia se fija en estado No. 092 del 01/06/2022. evv. 

 

Constancia secretarial: Manizales, treinta y uno (31) de mayo de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que a la fecha la parte actora solicita autorizar el cambio de dirección para notificación de 

las ejecutadas, además, se le informa que un profesional del derecho solicita le sea remitido el expediente 

digital, para lo que aporta un poder otorgado por loe ejecutados. 

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, treinta y uno (31) de mayo de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por la Cooperativa de Promoción Social Coopsocial contra Alex Ubeimar 

Carmona Escobar, Anggie Paola Carmona Escobar y Luz Mary Escobar Arias, radicada 

con el n.º 17001-40-03-011-2021-00737-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial, se tiene en cuenta como nueva dirección de 

las ejecutadas Anggie Paola Carmona Escobar y Luz Mary Escobar Arias la Carrera 3B 

No. 48F – 82 Barrio Bosques del Norte, en el Municipio de Manizales, Caldas, en la 

cual la parte actora deberá notificarlas personalmente del auto que libró mandamiento 

de pago.  

 

Por otro lado, se agrega al expediente sin trámite el memorial presentado por el 

abogado Jesús Hernando Sierra Zuluaga, pues el mismo no fue aportado con el lleno de 

los requisitos necesarios, esto es, con la constancia de presentación personal de que trata 

el artículo 74 del Código General del Proceso o con la constancia de que fue otorgado 

mediante mensaje de datos, conforme con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, por lo 

que no es procedente reconocerle personería ni tener a los demandados como notificados 

por conducta concluyente; por secretaría remítase la presente providencia al correo 

electrónico del profesional en derecho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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